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Cerro Colorado, 31 de ma'zo del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Conceio de la lt¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinalia N' 006-2023-[4DCC de fecha 30

de marzo del 2023 trató la modón de transferencia a título gratuito de la obra denominada 'CONSTRUCCIÓN DE

CoNEXIoNES DoI\¡ICILIARIAS DE AGUA PoTABLE Y RED DE ALCANfARILLADO; EN EL (LA) PASAJE 1-JIRON

PUTUIVAYO C,P. SEI\¡I RURAL PACHACUTEC, DISTRIfO DE CERRO COLOMDO, AREQUIPA-AREQUIPA' CUI 2467486

a favor de SEDAPAR S.A.

CONSIDERANDO:

Que, la l.'lunicipalidad, conforme a lo eslablecido en el artículo 194' de ia Constilución Politica del Eslado y los

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972, es el gobjerno promotor del desarrollo

con personeria iurldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de competencia y tienen como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públims y e¡ desarrollo integral, sostenible y armónico de su

clrcunscripc¡ón.

Que, el artículo 41' de la Ley Orgánica de [ilunicipalidades - Ley 27972 prescribe que los acuerdos son decisiones,

que toma el conceio, referidas a asuntos especificos de interés públim, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del

órgano de gobierno para praclicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma inslitucional

Que, la Directiva denominada 'Transferencia a Tílulo Graluito de obras de Saneamienlo Ejecutadas por Entldades

Públicas a favor de SEDAPAR S.A." aprobada mediante Resolución Directoral N' 893-2016/5-20000 establec€ los

lineamientos técnicos, legales y adminisfativos que permiten la lransferencia de obras de saneamiento ejecutadas 0 por

ejecutarse por entidades públicas a favor de SEDAPAR S.A. siempre que d¡chas oblas se encuentren dentro del ámbilo en el

cual SEDAPAR S.A. tenga disponibilidad para su operación y mantenimiento. El numeral 1.2 del artículo Vll determina que la

eniidad transferente de la obra de saneamiento deberá presenlar entre otros documentos elAcuerdo de Concejo i.'1unicipal

á!torizando la transf erencia

eue, mediante solicitud s/n de fecha 08 de febrero del2023, el adm¡n¡strado Marcial Callme Charca peliciona la

transferencia a SEDAPAR S.A. de la obra denominada 'coNsTRUCClÓN DE CoNEXIoNES DoMICILIARIAS DE AGUA

POTABLE Y RED DE ALCANTARILLAoo| EN EL iLA) PASAJE 1-JIRoN PUTUI/AYo C P. SE[/l RUML PACHACUTEC,

D|STRITO DE CERRO COLOMDo, AREQUTPA - AREOUIPA" CUI 2467486, ejeculada por la municipalidad e¡ su sector

para su ope'ación y manlenimienlo correspondienle

Oue. con informe N' 008-2023-l\,¡DCC/GoPI-SGSLoP-JDLoP-EL| de fecha 07 de marzo del 2023, la Especialista

Técnico en Liquidaciones de Obras PúbliÉs concluye que l¿ municipalidad debe transferir la obra a SEDAPAR S.A., conforme

a la Direcliva aprobada medianle Resolución N' 893-2016/5-20000.

Que, el Gerenle de Obras Públicas e Infraestruclura a través del informe N' 110-2023-G0Pl-MoCC del 14 de marzo

det 2023 señala que ta obra denominada "CONSTRUCCIÓN DE C0NEXIOIJES D0MlClL|,AR|AS DE AGUA PoÍABLE Y RED

DE ALCANTARTLLADO EN EL (LA) PASAJE 1-JlRoN PUTUI\/AYo C,P. SEI\¡l RUML PACHACUTEC, DISTRITO DE

CERRO COIOMDO, AREOU PA, AREOU PA", CUI 2467486, sea transferida a titulo gratuito y sin condiciones a favor de

SEDAPAR S.A.

Que, e Gerente de Asesoría Juridica mediante informe legal N' 087-2023-GAJ-[¡DCC es de opiniÓn que se apruebe

el pedido presentado por el administrado lVarcial Callme Charca.

eue con conocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto malerla del

oresente en sesión de conceio ordinaria N' 006-2023-l\¡DCC, P0R UNANIMIDAD, se emite el siguientei

ACUEROO:

QHo'o*E
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ARTíCULo PRI ERo: APROBAR la transferencia a tílulo gratuito de la obra denominada 'CONsTRUcclÓN DE

CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO; EN EL (U) PASAJE IJIRON

PUTUMAYO C,P. SEMI RUML PACHACUTEC, DISfRIfO DE CERRO COLOMDO, AREOUIPA - AREQUIPA', CUI

2467486, a favor de la Empresa Prestadora de Serv¡c¡os de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa - SEDAPAR S.A. de

acuerdo a la siguienle información:

AÑO DE EJECUC¡ÓN

cul
ACTA DE RECErcON

TOTAL DE EJECUCION

DE OBM SEG{JN RES, DE LIQUIDACIÓN FINAL

RESOLUCIÓN TÉCNICA FINANCIEM

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gsrenciá de Obras Públicas e Infraestructura las acc¡ones pertinentes

para el cumplim¡ento del presenle acuetdo,

ARTíCuLO ÍERCERo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notif¡cación de la presente y a la ollcina

de Tecnologias de la Información su publicaciÓn en el portalweb institucional

2021-2022
2467486
05n9fm22

s/ 68,848.79

RG N' 158-2022-MDCCiG0PI

REG|STRESE. COiIUI{IOUESE Y CIiTIPLASE.

'i.. C s"¿" Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.' (l central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La L¡bertad, Cerro Colorado


